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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PENAL Y

PROCESAL PENAL DEL DR. DAVID BAIGUN
PRIMERA PARTE

Clase introductoria

Explicación del programa (en especial, integración de la materia). Sistema de

enseñanza.

Reglamento de cursos, en especial referencia a las obligaciones (naturaleza de los

trabajos, la documentación del caso, ejercicios escritos, cte.).

I

Estado y Derecho Penal

1. Estado y Sociedad. Sociedad política y sociedad civil. Estructura del Estado.

Modelos de Estado. Las características del Estado argentino.

2. A - Pena y Estado. La pena como coacción estatal. Derecho penal objetivo y

derecho penal subjetivo.

B - El Estado y el derecho procesal penal. El derecho procesal penal como

procedimiento para la determinación y realización de la coacción penal.

C – Planos en que se analiza la relación entre la pena y el Estado. Ciencias que

estudian estas relaciones: criminología. sociología del derecho penal y política

criminal.

D - Fundamentación filosófica de la pena.

Teorías de la fundamentación de la pena (absolutas, relativas *, mixtas).

3. Teoría del bien jurídico. Análisis de los bienes previstos por el sistema penal

argentino:

A - Código Penal: persona, honor, honestidad, estado civil, libertad, propiedad,

seguridad pública, orden público, seguridad de la Nación, poder público y orden

constitucional, administración pública, fe pública.

B - Análisis de bienes previstos por leves especiales: orden económico o economía,

con referencia al Código Aduanero, ley tributaria, ley de la competencia, ley de

abastecimiento, ley cambiaria, ley de “subversión económica”.

II

A – El Estado Democrático. Principios constitucionales en materia penal: legalidad,

reserva, culpabilidad.

B – Principios constitucionales en materia procesal: juicio previo, principio de

inocencia, inviolabilidad de la defensa, juez natural, ne bis in idem. Publicidad y oralidad.

III

A – Aplicación de la ley penal. Aplicación temporal. Aplicación espacial.

B – Aplicación de la ley procesal penal. “Lex fori”; aplicación temporal.

Competencia. Irretroactividad.

Para esta primera etapa del programa se utilizará un caso paradigmático cuyo texto se entregará a los alumnos al comenzar el curso.
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IV

1. Introducción: Esquema de la parte general y de la parte especial.

2. Teoría del delito:

A - Explicación global. Relaciones con la política criminal y otras ciencias.

B - Problemática de la acción, Clasificación de las formas típicas.

C - Normas prohibitivas y normas imperativas (comisión y omisión).

D - Delitos dolosos y culposos. Interacción entre los distintos componentes de la

teoría del delito.

V

A - Tipicidad. Tipo y tipicidad. El delito doloso de comisión. Las teorías de la

causalidad. La imputación objetiva.

B - El tipo objetivo: sus elementos. Clasificación de los tipos penales. Análisis del

tipo objetivo.

C - Tipo subjetivo. Elementos del tipo subjetivo. El dolo: concepto y clasificación.

Error de tipo. Especiales elementos subjetivos del tipo.

D - El tipo culposo.

E - Caso sobre delitos contra las personas. Breve explicación sobre los tipos más

importantes.

VI

A - Antijuridicidad y justificación. Función de las normas permisivas.

B - Causas de justificación. Legítima defensa, estado de necesidad justificante,

obediencia debida.

C - Caso sobre delitos contra el honor, contra la honestidad y contra el estado civil.

Breve explicación sobre los tipos más importantes.

VII

A - Culpabilidad. La atribuibilidad. Teorías de la culpabilidad. Elementos de

reprochabilidad.

B - Culpabilidad. Error de prohibición. Clases. Efectos.

C - Caso. Delitos contra la libertad. Referencia a los tipos más salientes.

VIII

A - Punibilidad. Condiciones objetivas de punibilidad. Excusas absolutorias.

B - Punibilidad. Error sobre el estado de necesidad disculpante.

C - Caso sobre delitos contra la propiedad (estudiando en especial los delitos de

hurto, robo, estafas y defraudaciones).

IX

A - Tentativa. Concepto y elementos.

B - Clase y etapas. Delito putativo. Carencia de tipo. Efectos del desistimiento.

C - Caso sobre delitos contra la seguridad pública con una breve explicación sobre los tipos importantes.

D - Autoría y participación. La autoría. Teorías. Elementos.

E - Autoría mediata. Coautoría.

F - Accesoriedad. Complicidad e instigación.

G - Casos sobre delitos contra el orden público, contra la seguridad de la Nación y contra los poderes públicos y el orden constitucional. Referencia a los tipos más trascendentes.

X

A – Delitos de omisión. Elementos. Omisión propia.

B - Delitos de omisión. Omisión impropia.

C - Caso sobre el delito de incumplimiento de los deberes de asistencia.

XI

A - Concurso. Clases. Concurso aparente de leyes.

B - Concurso ideal y real.

C - Caso sobre delitos previstos en las leyes especiales (Código aduanero, ley

tributaria, ley de subversión económica, ley de abastecimiento, ley de competencia, ley cambiaria). Breve examen de los delitos más importantes.

XII

A - Consecuencias jurídicas del delito. Las penas. Sistema del Código Penal. Especies de penas. Condena condicional. Libertad condicional. Extinción de la pena.

B - Consecuencias jurídicas del delito. La medida de la pena. Pena y culpabilidad.

Circunstancias a tomar en cuenta para la individualización de la pena. La reincidencia.

C - Medidas de seguridad.

D - Caso sobre los delitos contra administración pública y contra la fe pública con

una referencia breve a los tipos más importantes.

XIII

A - Consecuencias jurídicas del delito. Las penas. Sistema del Código Penal. Especies de penas. Condena condicional. Libertad condicional. Extinción de la pena.

B - Consecuencias jurídicas del delito. La medida de la pena. Pena y culpabilidad.

Circunstancias a tornar en cuenta para la individualización de la pena. La reincidencia.

C - Medidas de seguridad.

D - Caso sobre los delitos contra administración pública y contra la fe pública con una referencia breve a los tipos más importantes.
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XIV

El estudio se hará tomando como modelo el sistema propuesto por el Proyecto de

Código Procesal Penal de la Nación (1987) y su confrontación con el actual Código Procesal Penal.

A - Principios del derecho procesal penal. Función y aplicación.

B - Clases de procedimiento.

C - Procedimiento penal oral: principios básicos; sujetos y auxiliares.

D - La actividad procesal.

E - El procedimiento común. Preparación de la acción pública. Procedimiento intermedio. Juicio.

F - Recursos.

XV

A - Procedimientos especiales.

B - Ejecución penal. Medidas de seguridad y corrección. Ejecución civil.

C - Costas.

Nota: Los casos, en esta etapa, se realizarán en forma protagonizada, representando los alumnos las diferentes funciones que requiere el desarrollo del proceso penal.
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